
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO CON ACCION REAL Y 

PERSONAL. 

Rad. No. 47-058-40-89-001-2021-000250-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CESAR DE JESUS GUAL CANDANOZA 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección de 

auto de fecha 05 de octubre de 2022, en la referencia señalada, donde 

erróneamente se indica que se trata de un Proceso Ejecutivo de Alimentos 

de Mayores, así mismo, corregir y adicionar el oficio No. 1208 de fecha 14 de 

octubre de 2022, presentada por la Doctora ANA LILIA PEREZ SANCHEZ, en 

su calidad de apoderado de la Parte ejecutante. 

 

Estudiado minuciosamente el expediente, se logró observar que le asiste 

razón a la apoderada de la parte demandante, pues la referencia del 

proceso en el auto de fecha 05 de octubre de 2022, debe ser PROCESO 

EJECUTIVO HIPOTECARIO CON ACCION REAL Y PERSONAL y no como fue 

señalada. 

 

De la misma manera por Secretaría, corríjanse los oficios, anotando número 

de matrícula inmobiliaria y los números de los documentos de identidad de 

las partes. 

 

 

CUMPLASE. 

 

Firma electronica 

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ 

JUEZ  
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